
 
  

 

PLAN DE TRABAJO DE LAS ACTIVIDADES: 
 
A continuación, se describen las actividades que permitirán alcanzar el objeto del convenio, 
así como los entregables y el tiempo de ejecución. El proyecto tendrá una duración de Siete 
(7) meses, contados a partir del 29 de mayo de 2026 (fecha de inicio del convenio). 
 

PLAN DE TRABAJO DE LAS ACTIVIDADES 
Actividades Descripción Entregable Tiempo 

(Semanas)  

A0. Elaboración del Plan 
de Trabajo. 

Formulación del Plan de 
Trabajo, cronograma 
general de actividades, 
metodología de ejecución, 
identificación de productos, 
metas, indicadores y 
mecanismos de 
seguimiento. 

• Un (1) documento de 
plan de trabajo del 
proyecto. 

• Un (1) documento de 
cronogramas de 
actividades 

• Soportes del equipo 
profesional. 

Semana 1 a la 
Semana 3 (mayo 
29 al 12 de junio 

de 2026) 

A0.1 Identificación y 
caracterización de 
actores estratégicos 

Identificar instituciones 
educativas, comunidades, 
líderes ambientales, 
organizaciones sociales y 
demás actores necesarios 
para el desarrollo de las 
actividades de recuperación 
y sostenibilidad del recurso 
hídrico. 

• Base de datos de 
actores. 

• Informe de 
caracterización. 

 

Semana 1 a la 
Semana 3 (mayo 
29 al 12 de junio 

de 2026) 

A0.2 Implementación de 
acciones de 
accesibilidad e inclusión 

Implementar medidas de 
accesibilidad para 
garantizar la participación 
efectiva de personas con 
discapacidad y población 
vulnerable en las 
actividades del convenio. 

• Evidencias de 
medidas de 
accesibilidad. 

 

Durante toda la 
ejecución 

A0.3 Vinculación de 
jóvenes y población 
vulnerable 

Garantizar la participación 
de jóvenes entre 18 y 28 
años y promover la 
vinculación de población en 
condición de vulnerabilidad 
conforme a la normatividad 
vigente. 

• Soportes del 
equipo 
profesional. 

Semana 1 a la 
Semana 3 (mayo 
29 al 12 de junio 

de 2026) 

SEIS (6) JORNADAS DE CAPACITACIONES EN 12 INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS 
MUNICIPIOS DE PUERTO COLOMBIA, TUBARÁ Y EL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

A1. Realizar seis (6) 
jornadas de capacitación 
en 12 Instituciones 
Educativas de 
Barranquilla, Puerto 
Colombia y Tubará 

Realizar seis (6) jornadas 
de capacitaciones con una 
intensidad de cuatro horas 
cada uno, en 4 Instituciones 
educativas en el Municipio 
de Puerto Colombia, 4 
Instituciones educativas en 
el Municipio Tubará y 4 
Instituciones educativas en 
el Distrito de Barranquilla, 

• Un (1) informe sobre 
las capacitaciones. 

• Entrega de material 
de apoyo (Kits) 

• Listados de 
asistencia. 

• Registro fotográfico. 
• Formatos CRA PE-

FT-04, EA-FT-01 y 

Semana 4 a la 
Semana 28 -

(junio 11 al 02 de 
diciembre de 

2026)  



 
  

 

PLAN DE TRABAJO DE LAS ACTIVIDADES 
Actividades Descripción Entregable Tiempo 

(Semanas)  
con treinta y cinco (35) 
estudiantes de cada 
institución. Para la selección 
de las instituciones 
educativas, podrán tenerse 
en cuenta instituciones que 
ya hayan sido 
seleccionadas en anteriores 
procesos formativos 
desarrollados por la C.R.A., 
esto, con el fin de aumentar 
el liderazgo y compromiso 
de los jóvenes en el cuidado 
y protección del ambiente, 
en temas de recuperación y 
sostenibilidad de los 
cuerpos de agua, de 
acuerdo con los temas 
previamente establecidos 
en el plan de trabajo, con los 
420 estudiantes 
capacitados en las 12 
instituciones educativas de 
Puerto Colombia, Tubará y 
Barranquilla.   
Temas de las 
Capacitaciones: 

1. Protección y 
Conservación de 
Ecosistemas 

2. El Cambio 
Climático y sus 
efectos en los 
ecosistemas. 

3. Ronda Hídrica 
4. Recuperación 

ambiental de 
fuentes hídricas 

5. Gestión 
Responsable del 
Agua 
(sostenibilidad del 
recurso hídrico). 

6. Protección y 
Conservación de 
cuerpos de agua. 

EA-FT-06 
diligenciados. 

A1a. Entrega de kits 
para cada participante 
(docentes y 
estudiantes). 

En el desarrollo de los 
talleres se entregarán 800 
kits (gorra, camiseta, 
cuaderno y colores en 
material reutilizable). Todo 
debidamente marcado con 
el logo de la C.R.A. 

• Kits para los 
participantes de las IE 
(docentes y 
estudiantes). 

• Kits para la C.R.A. 
• Actas de entrega. 
• Formato EA-FT-02. 

Semana 4 a la 
Semana 28 -

(junio 17 al 02 de 
diciembre de 

2026) 



 
  

 

PLAN DE TRABAJO DE LAS ACTIVIDADES 
Actividades Descripción Entregable Tiempo 

(Semanas)  
 • Registro fotográfico. 

A1b. Revisión y 
aprobación de piezas 
comunicativas 

Presentar a la Oficina 
Asesora de 
Comunicaciones de la CRA 
los diseños de kits, cartillas, 
material pedagógico y 
piezas de difusión para su 
aprobación. 

• Visto bueno de 
Comunicaciones 
CRA. 

Semana 4 a la 
Semana 28 -

(junio 17 al 02 de 
diciembre de 

2026) 

 
A2. Diseño e 
implementación de una 
(1) estrategia por cada 
Institución Educativa 
con base en lo 
aprendido en las 
capacitaciones. 

Se trabajará y realizará 
una (1) estrategia por 
cada Institución Educativa 
con base en lo aprendido 
para la recuperación y 
sostenibilidad de los 
cuerpos de agua recurso 
hídrico (campañas de 
sensibilización, promoción 
de prácticas sostenibles, 
experimentos). 
 

• Una (1) estrategia 
por cada Institución 
Educativa para la 
protección y 
recuperación de los 
cuerpos de agua. 

• Lista de Asistencia en 
el desarrollo de la 
estrategia 

• Registro fotográfico 

Semana 4 a la 
Semana 28 -

(junio 17 al 02 de 
diciembre de 

2026) 

A3. Realización de un 
concurso de dibujo 
relacionado con la 
temática de 
recuperación y 
sostenibilidad de los 
cuerpos de agua, en 
cada institución 
educativa capacitada. 

Realizar en cada 
institución educativa un 
concurso de dibujo 
relacionado con la 
temática de recuperación 
y sostenibilidad de los 
cuerpos de agua, para lo 
cual se deberá escoger el 
mejor dibujo por 
institución. Con los 
diseños seleccionados se 
deberá construir un libro 
de dibujos para ser 
entregado en las mismas 
instituciones participantes, 
en la comunidad de apoyo 
y al grupo de educación 
ambiental de la C.R.A. 
(800 cartillas en total). Se 
deberá entregar al primer 
lugar por institución, un 
premio consistente en un 
computador Chromebook 
(con procesador Intel 
Celeron o Intel Core de 
bajo consumo, 4GB-8GB 
de RAM LPDDR4x, 
almacenamiento eMMC 
rápido de 64GB-128GB, 
pantallas HD/FHD de 11-
15 pulgadas). 

• Un (1) concurso de 
dibujo en cada 
institución educativa. 

• Doce (12) 
computadores 
Chromebook (con 
procesador Intel 
Celeron o Intel Core 
de bajo consumo, 
4GB-8GB de RAM 
LPDDR4x,almacena
miento eMMC rápido 
de 64GB-128GB, 
pantallas HD/FHD de 
11-15 pulgadas). 

• Listado de entrega 
de cartillas 

• Ochocientas (800) 
cartillas. 

• Registro fotográfico. 

Semana 4 a la 
Semana 28 -

(junio 17 al 02 de 
diciembre de 

2026) 



 
  

 

PLAN DE TRABAJO DE LAS ACTIVIDADES 
Actividades Descripción Entregable Tiempo 

(Semanas)  
 

 DESARROLLO DE MESAS DE TRABAJO Y PROYECCIÓN AUDIOVISUAL 
 

B1. Mesas de trabajo 
en Tubará, Puerto 
Colombia y 
Barranquilla con 
miembros de la 
comunidad cercanas a 
una fuente hídrica, se 
deberá contar con una 
participación de por lo 
menos veinte (20) 
personas de la 
comunidad por taller 
en cada ente territorial. 
 

Se realizarán Cuatro (4) 
mesas de trabajo en 
Puerto Colombia, Cuatro 
(4) mesas de trabajo 
Tubará y Cuatro (4) mesas 
de trabajo en Barranquilla 
con miembros de 
comunidades cercanas a 
una fuente hídrica, en las 
cuales se identifiquen 
estrategias para la 
recuperación y 
sostenibilidad de los 
cuerpos de agua. Estas 
mesas de trabajo contarán 
con una participación de 
por lo menos veinte (20) 
personas de la 
comunidad, por mesa en 
cada ente territorial. 
 

• Informe de la 
realización de las 
mesas de trabajo con 
las conclusiones y 
estrategias. 

• Listados de 
asistencia. 

• Registro fotográfico. 

Semana 4 a la 
Semana 28 -

(junio 17 al 02 de 
diciembre de 

2026) 

B2. Seis (6) 
Proyecciones 
Audiovisuales alusivas a 
los temas tratados.  

Realizar presentaciones 
de videos o películas 
alusivas a la sostenibilidad 
y gestión del recurso 
hídrico, enfocadas en la 
recuperación ambiental de 
los cuerpos de agua. Dos 
(2) en Barranquilla, Dos 
(2) en Puerto Colombia y 
dos (2) en Tubará. Para 
ello se deberá proveer 
toda la logística necesaria 
(convocatoria, sillas, 
refrigerio, película, 
pantalla, planta eléctrica, 
transporte etc). 
 

• Registro fotográfico de 
la realización de las 6 
presentaciones 

Semana 4 a la 
Semana 28 -

(junio 17 al 02 de 
diciembre de 

2026) 

B3. Estrategia de 
difusión y 
comunicación del 
proyecto 

Diseñar e implementar 
una estrategia de difusión 
en redes sociales y 
medios de comunicación 
para divulgar las 
actividades y resultados 
del convenio. 

• Publicaciones en 
redes sociales. 

• Evidencias 
digitales. 

Semana 4 a la 
Semana 28 -

(junio 17 al 02 de 
diciembre de 

2026) 



 
  

 

PLAN DE TRABAJO DE LAS ACTIVIDADES 
Actividades Descripción Entregable Tiempo 

(Semanas)  

C1. Registro 
audiovisual y 
fotográfico del 
proyecto 

Realizar el registro 
audiovisual y fotográfico 
de todas las actividades 
desarrolladas durante la 
ejecución del convenio. 

• Banco fotográfico 
• Evidencias 

digitales. 

Semana 29 a la 
Semana 31 

(diciembre 9 al 29 
de diciembre de 

2026) 

C2. Producción del 
video final del proyecto 

Elaborar un video en 
formato horizontal HD que 
documente todas las 
etapas y actividades 
ejecutadas durante el 
convenio. 

• Video final HD. 
• Material 

audiovisual 
consolidado. 

Semana 29 a la 
Semana 31 

(diciembre 9 al 29 
de diciembre de 

2026) 

D1. Primer informe 
parcial 

Consolidar el avance 
técnico y administrativo de 
las actividades 
ejecutadas. 

• Informe parcial 
No.1. 

• Cronograma 
• Plan de trabajo 
• Aprobación de 

equipo de trabajo 
y soportes de 
hojas de vida 

Semana 3 a la 
semana 4  (10  al 
16 de junio de 

2026) 

D2. Segundo informe 
parcial 

Consolidar avance 
superior al 60% para 
trámite del segundo 
desembolso. 

• Informe parcial No.2. 
• Evidencias y soportes. 
 

Semana 14 a la 
semana 15 (26 de 

agosto al 8 de 
septiembre de 

2026) 

Actividades administrativas del cierre del proyecto (Preparación de la documentación y 
evidencias para la entrega final y terminación del convenio: Informe final, Vídeo con el desarrollo 

de todas las actividades, actas de entrega de insumos, registros fotográficos, listados de 
asistencia) 

 
Semana 29 a la Semana 31 (diciembre 9 al 29 de diciembre de 2026) 

 
 

A. Avance en la identificación y articulación con instituciones educativas 

En cumplimiento de las actividades preliminares contempladas en el Convenio de 
Asociación N.° CV-004-2026, se han adelantado acercamientos institucionales con 
diferentes establecimientos educativos ubicados en los Municipios de Tubará, Puerto 
Colombia y el Distrito de Barranquilla, con el propósito de identificar actores estratégicos y 
coordinar la participación de estudiantes en las actividades de formación y sensibilización 
orientadas a la recuperación y sostenibilidad del recurso hídrico. 

En el municipio de Tubará se realizaron acercamientos iniciales con directivos, docentes y 
personal encargado de los procesos académicos de la Institución Educativa Técnica 



 
  

 

Agropecuaria de Tubará, la Institución Educativa Playa Mendoza y la Institución 
Educativa Departamental de Juaruco. Durante estas reuniones se socializaron los 
objetivos generales del proyecto y se manifestó el interés de las instituciones en participar 
en las actividades de educación ambiental y fortalecimiento de capacidades contempladas 
en el convenio. 

Asimismo, se recopiló información de contacto de los responsables institucionales y se 
identificaron aspectos relacionados con la programación académica y los periodos 
vacacionales, información que permitirá coordinar adecuadamente la ejecución de las 
jornadas de capacitación previstas en el proyecto. 

De igual manera, en el municipio de Puerto Colombia y en el Distrito de Barranquilla se han 
iniciado acercamientos con diferentes instituciones educativas, con el fin de presentar los 
alcances de la iniciativa, identificar los actores participantes y recopilar la información 
necesaria para la programación de las actividades formativas. 

Como resultado de estas gestiones preliminares, se encuentra en elaboración la 
documentación correspondiente a las invitaciones formales dirigidas a las instituciones 
educativas seleccionadas, en las cuales se detallarán los objetivos del proyecto, las 
actividades a desarrollar, la metodología de participación y los compromisos requeridos 
para el adecuado cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio de 
Asociación N.° CV-004-2026. 

b. Accesibilidad e inclusión de personas con discapacidad: 
 
Durante la ejecución del convenio se adoptarán las medidas razonables necesarias para 
garantizar la participación efectiva de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones con los demás participantes, identificando, previniendo y eliminando barreras 
de carácter físico, comunicativo, tecnológico o actitudinal que puedan limitar su acceso a 
las actividades programadas. 
 
Las piezas de divulgación, materiales pedagógicos, contenidos informativos y demás 
herramientas de comunicación que se generen en el marco del proyecto procurarán 
elaborarse bajo criterios de accesibilidad y lenguaje claro, atendiendo los lineamientos 
institucionales establecidos por la Corporación Autónoma Regional del Atlántico – CRA. 
 
De igual manera, se propenderá por que la información, piezas comunicativas, contenidos 
y canales utilizados durante la ejecución contractual sean accesibles para todas las 
personas, incorporando, cuando resulte pertinente y técnicamente viable, medidas tales 
como formatos accesibles, subtitulación, interpretación en Lengua de Señas Colombiana, 
audiodescripción, compatibilidad con tecnologías de asistencia u otros mecanismos que 
faciliten el acceso a la información. 
 
Así mismo, para el desarrollo de las jornadas de capacitación, mesas de trabajo y demás 
actividades presenciales contempladas en el proyecto, se procurará seleccionar espacios 
que cuenten con condiciones adecuadas de accesibilidad física, incluyendo rutas de 
acceso, rampas, servicios sanitarios y demás facilidades que permitan la participación 
segura y autónoma de las personas con discapacidad. 
 


